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VISTO:
El oficio No 01e-2014-SAIMT/GAF, lnforme N" 07-2014-sAlMTioPP' lnforme t:q'lf 

-11.10^llil'Ti:-9fj;
[aápaonáoo por esta Gerencia con fecha 31 de enero 2014, sobre aDrobac¡on de proyecto 0e orfeuuvd

.NoRMA PARA EL OTORGAMTENTO i il lórurHlsrmctoN DE LOS ENCARG9§.AfERSONAL DEL

dÉüi¿?J ;¿ftilI ÑIbiCÁCióÑ OC INMUEBLES MU NICIPALES DE TRUJI LLO' SAI MT'" Y;

CONSIDERANDO:

Que,elArtículolg4odelaConstituciónPoliticadelPerú,modiflcadoporlaLeydeReformaConstituclonal].'lo
izoio, .á..",á.J, con el Articulo li á.i iiü. Pretiminár de la Ley brgánica de Municipalidades N" 27972'

;;áü ñ; i;; Mun¡c¡palioades p.uin.iáei y D¡stritales son Órganos de Gobierno Local, que emanan de

la voluntad popular, son p."onut iuii¿i.,' íe derecho públicó con autonomia política' econÓmica y

administrativa en los asuntos de competencia;

bue, la Directiva de Tesoreria N" 001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución D¡rectoral N0 002-2007-

Éiiiz.rs, ádl, .n su Artículo 40" et proc.dimi.nto qr. áda Entidad debe observar para el otorgamient. y

uOrinirtriridn de los "Encargos", iiJnáá .o*.ptráUados éstos como la elecución de gastos carácter

.*..p.i".áf, p., un periodo ¿eterr¡nalo' por parte de personal expresamente designado' que se produce

át nái.nAo'la natuialeza de Oeterminaias 
' 
funciones. al adecuado cumplimiento de los.- objetivos

institucionales, las condiciones y caracteristicas de ciertas tareas y trabajos o a restricciones justificadas en

cuanto a la oferta local oe oetermináois-¡Ünái v iári.¡g., para ésie últim'o caso previo informe de la Jefatura

de Abastecimiento u oficina que haga sus veces.

Trujillo, 3l de enero del 2014

Que, con los documentos del visto, la Gerencia de Administración presenta a consideración de la Gerencia

Genáral el proyecto de Direct¡va sobre Normas para el Otorgamiento y Administración de 1os Encargos a

personal del Slrvicio de Administración de lnmuábbs Municipales de Trujillo - SAIMT, para disponer a la

oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la oficina de Asesoría Legal, emitan su opin¡0n prevla revlslon 0e

la misma.

Estando a Io visado por la oficina de Planificación y Presupuesto, oficina de Asesoria Jurídica y de la

Gerencia de Administración y Finanzas, y;

De conformidad con el Reglamento de organización y Funciones en el literal n) del articulo 17 del sAlMT,

aprobado mediante Decreto de Alcaldia N" 23- 2006-MPT;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.. APROBAR Ia DIRECTIVA N" 002.201rt SAIMT/GAF, 'NoRMAS PARA 
-E!

oToRGAI\,'IEMO Y ADMINISTRACIÓH OE IOS ENCARGOS A PERSONAL DEL SERVICIO DE

ÁOlrlinlSiiÁCrOru DE TNMUEBLES MUNICIPALES be tRu¡ltt-O', Direct¡va que tiene como objetivo

eslabbcer 1as politicas y procedimientos a seguir para el otorgamiento, ejecución y control de los Encargos,a

páiiána ¿.1 S'ervicio dá Ádministración de lnmuebles Municipales de Trujillo. Que como anexo forma parte

integrante de la presente resolución.
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Artículo sequndo.. DISPoNER al Jefe de la Unidad de sistemas, la publicación de la mencionada

directiva, en el Portal lnstitucional del SAIMT www saimt.qob.Pe.

ArtíCulo Tercero.- NOTIFIGAR con la presente resolución al Jefe de la Unidad de Tesorería y a las

áreas ¡ntervinientes para su cumplimiento.

REGisTRESE, coMUNiouESE, ctl¡¡puse v nncnívese

General, GGl, Oficina de Planeamiento y Presupueslo, Oficina de Asesoría Juridica, Unidad de Tesoreía, Unidad de

tlnidadde Contabil¡dad, Un¡dad de Personal, Unidad de Sistemas, Archivo.

c.P.c.
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